


 

los números 750, 751 y 752 (Etapas Santa Fe 3), todos al final del Registro Especial de Planos 

de la Ley N°19.537 de Copropiedad Inmobiliaria del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua; 

9.-El Decreto Supremo N°104, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, por medio del cual el Presidente de la República declaró el estado de excepción 

constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en todo el territorio nacional, medida que 

fue prorrogada por el Decreto Supremo N°269, de 2020, del mismo origen, por un plazo adicional 

de 90 días, a contar del vencimiento del período previsto en el decreto supremo N°104, ya 

señalado. 

10.-El Decreto Supremo N°107, del mismo año y origen por el cual se declaró a las 346 comunas, 

correspondientes a las 16 regiones del país, como zonas afectadas por la catástrofe, en los 

términos de las disposiciones vigentes del Título I de la Ley N°16.282, cuyo texto fue refundido, 

coordinado y sistematizado por el decreto supremo N°104, de 1977, del Ministerio del Interior, 

incluyendo a la Región de O´Higgins; 

11.-El artículo 45 del Código Civil que regula la situación de caso fortuito, en relación a los 

dictámenes N°3610 y N°6.854, ambos de 2020 de la Contraloría General de la República, que 

considera como tal a la pandemia mundial de COVID-19, los que permiten tolerar medidas 

especiales, así como la eximición de ciertas obligaciones y cumplimiento de plazos;  

12.-Las disposiciones contenidas en el artículo 68 sobre designación de administradores 

provisionales de condominios sociales de la nueva Ley N°21.442 sobre Copropiedad Inmobiliaria 

y su Reglamento aprobado por Decreto N°46 de fecha 17 de junio de 1998, este último vigente 

al no dictarse uno nuevo en conformidad a la nueva ley de Copropiedad inmobiliaria; 

13.- La Resolución N°7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del 

trámite de toma de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina 

los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se 

individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando 

corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; 

14.-Las atribuciones otorgadas por el D.S N°355 de 1976 (V. y U.) y las facultades señaladas en Decreto 

Exento RA 272/42/2022 de fecha 09 de mayo de 2022, y de la Resolución TRA N°272/10/2022 

de fecha 02 de marzo de 2022, ambas de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo; y  

 

CONSIDERANDO: 

1.-La necesidad de poder habilitar la postulación de los Comités de Vivienda Sociales agrupados 

en los Condominios denominados como Etapa 24, Santa Fe 1, Santa Fe 2, y Santa Fe 3, 

respectivamente, todos con personalidad jurídica y con sus copropiedades aprobadas ante la 

Dirección de Obras de Rancagua, sin detentar la calidad juridica de copropietarios por no contar 

a la fecha aún con sus correspondientes títulos de dominio inscritos en el Conservador de Bienes 

Raíces de Rancagua; 

2.-La necesidad de detener el proceso de deterioro de barrios, evitando la pérdida de la calidad 

de los conjuntos habitacionales con un impacto urbano negativo; 

3.-La existencia de un patrimonio cultural y familiar constituido por barrios, conjuntos 

habitacionales, viviendas y equipamientos comunitarios que requieren de mejoras para la 

seguridad y mantenimiento de los mismos, de conformidad a los programas de subsidios que 

implementa el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 

4.-Que el Serviu es el único y exclusivo propietario de las 340 unidades que conforman los cuatro 

condominios de la Nueva Villa Cordillera, lo que lo habilita para ejercer sus potestades 

exorbitantes en materia de vivienda y urbanización; 

5.-La situación de pandemia mundial por Covid-19 que afecta a la totalidad del territorio 

nacional, lo que jurídicamente es considerado como un caso fortuito que exime del cumplimiento 

de requisitos, condiciones y plazos; 

6.-La urgente necesidad de prescindir de la conformación de asamblea de copropietarios para 

cada condominio, en atención a la situación de estado de excepción constitucional de catástrofe 

y las directrices sanitarias aplicables; 

7.-Que, al ser el Serviu O´Higgins el único y exclusivo propietario de la totalidad de las unidades 

y espacios comunes que conforman los respecticos condominios, el acto de asamblea en donde 

se manifiesta la voluntad en orden a postular puede ser suplida por la dictación de resolución  

exenta de designación de administrador y su posterior reducción a escritura pública, dando de 

esta manera publicidad al acto, haciendo oponible la postulación a los futuros adquirentes de las 

unidades aceptando tácitamente dicha postulación; 

8.-La necesidad de postular al subsidio regulado Decreto Supremo N°27, 2016 (V. y U.) que 

Aprueba el Reglamento del Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, dicto la siguiente 

9.-La necesidad de renovar por otros 6 meses el plazo de duración de la calidad de 

administradora provisional de los cuatro condominios de nueva Villa Cordillera, únicamente para 

habilitar la postulación de los referidos condominios al subsidio de mejoramiento regulado por el 

Decreto Supremo N°27, 2016 (V. y U.) que Aprueba el Reglamento del Programa de 

Mejoramiento de Viviendas y Barrios. 

 

R E S O L U C I Ó N: 
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